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SEÑOR 
JUZGADO MUNIICPAL DE FLORIDABLANCA. (REPARTO)  

E.    S.                       B. 

 
 

 
REF:    ACCION DE TUTELA  

ACCIONANTE: LUIS SOLANO PABÓN y LUZ MARINA REMOLINA C. 

ACCIONADO:  AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. 

 
 

LUIS SOLANO PABÓN, mayor de edad, vecino del municipio de 
Floridablanca Santander, identificado CC. C.C. 5.638.374, de 

Floridablanca – Santander, y LUZ MARINA REMOLINA CEPEDA, 
Identificada  con número de cedula 63.430.328, de Floridablanca 

Santander, de estado civil casados con domicilio en la calle 35 N° 2AE-18 
apt-202 de Floridablanca la Cumbre, por medio del presente escrito, de 

manera muy atenta y respetuosa nos permitimos presentar ACCION DE 
TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el 

Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se  ampare 
los derechos constitucionales fundamentales que considero amenazados 

y/o vulnerados, como el “DERECHO DE PETICION, AL DEBIDO 

PROCESO ADMINISTRATIVO, IGUALDAD, MORALIDAD, EFICACIA, 
ECONOMÍA, CELERIDAD, IMPARCIALIDAD Y PUBLICIDAD” con fundamento 

en lo siguiente  lo siguientes:  

HECHOS: 

Primero: La Gobernación de Santander, mediante acto administrativo 
resolución 06972 de 25 de junio 2.002, otorgo los títulos gratuitos un 

predio fiscal del departamento de Santander, a paz y salvo: Al 
señor LUIS SOLANO PABÓN Y LUZ MARINA REMOLINA de estado civil 

casados, por acreditar ocupación con anterioridad al 28 de julio de 1.988. 
 

Segundo: Aunado a lo anterior, el lote terreno identificado con el numero 
predial- 010200230001000, se Registró en la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA con Matricula 

Inmobiliaria- N°300-161489, con anotación en el certificado de tradición 
y libertad N°4 personas que intervienen en el acto: 

- DE: GOBERNACION DE SANTANDER 
- A: LUIS SOLANO PABÓN y LUZ MARINA REMOLINA C. 

 
Tercero: El 28 de febrero de 2.017 la Alcaldía municipal; Secretaria de 

Hacienda, mediante ejecuciones fiscales inicia COBRO COACTIVO, de 
impuesto predial en la dirección calle 35 N° 2AE-16, con numero de código 

predial N° 01020023000100(1) 
 

Cuarto: En el primer semestre del 2.021, por parte de Alcaldía Municipal 
de Floridablanca oficina Secretaria de Hacienda, se allega notificación de 

embargo al predio calle 35 N° 2AE-16, con numero predial 
N°01020023000100(1), por el no pago de impuestos.  

 

 
Quinto: 04 de junio de 2.021, Se radica petición a la AREA 

METROPILITANA DE BUCARAMANGA, con todos los documentos que 
prueban el YERRO FACTICO, para que se corrigiera el código predial del 

inmueble ubicado en la dirección calle 35 N° 2AE-16 N° 
01020023000100(1), por el numero predial que figura en el Registro de 



Instrumentos Públicos de Bucaramanga el cual es predial- 
010200230001000, y Registrado con Matricula Inmobiliaria-          

#300-161489  

 
 

Sexto: La respuesta del área metropolitana fue que se debía notificar al 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI, y esperar visita de ellos 

para poder corregir la nomenclatura y numero de código predial. 
 

Séptimo: Los primeros días de junio de 2.022 se allegan todos los 

documentos a la oficina del AREA METROPILITANA DE BUCARAMANGA 
que acreditan la legalidad predial- 010200230001000, y Registrado con 

Matricula Inmobiliaria- N°300161489, pero en Julio del año en curso la 
respuesta verbal fue: Negativa por parte del INSTITUTO GEOGRAFICO 

AGUSTIN CODAZZI- IGAC. 
 

OCTAVO:  No se puede entender esa respuesta, cuando en el mes de 
febrero del año 2.019 el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI- 

IGAC, aprobó solicitud de desenglobe del predio con el numero predial- 

010200230001000, y Registrado con Matricula Inmobiliaria- 
N°300161489, ubicado en la calle 35 N°2AE-16 del barrio de la cumbre 

de Floridablanca. 
  

 
PETICION: 

  
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones 

expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez TUTELAR mis derechos 
que vienen siendo vulnerados por: AREA METROPOLITANA DE 

BUCARAMANGA y el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI- 
IGAC:  

 
 

1- Dejar sin efecto, el código predial N° 01020023000100(1) 

 
2- Se ordene a AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA y el 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI- IGAC: la 
rectificación de nomenclatura de calle 35 N° 2AE-16, terreno 

identificado con el numero predial- 010200230001000, y 
Registrado con Matricula Inmobiliaria- N°300-161489. 

  
 

 
FUNDAMENTO DE DERECHO: 

 
 

ARTICULO   1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en 
forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 

entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en 

el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las 
personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 

 
ARTICULO  13. inciso 3° El Estado protegerá especialmente a aquellas 

personas que, por su condición económica, física o mental, se encuentren 
en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 

maltratos que contra ellas se cometan. 

ARTICULO  86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante 
los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 



preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 
protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción 
o la omisión de cualquier autoridad pública. 

LEY 1450 DE 2011. “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 
2010-2014.” 
ARTÍCULO  24. Formación y actualización de los catastros. Las autoridades 
catastrales tienen la obligación de formar los catastros o actualizarlos en todos 
los municipios del país dentro de períodos máximos de cinco (5) años, con el fin 
de revisar los elementos físicos o jurídicos del catastro originados en mutaciones 
físicas, variaciones de uso o de productividad, obras públicas o condiciones 
locales del mercado inmobiliario. Las entidades territoriales y demás entidades 
que se beneficien de este proceso, lo cofinanciarán de acuerdo a sus 
competencias y al reglamento que expida el Gobierno Nacional.  

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi formulará, con el apoyo de los catastros 
descentralizados, una metodología que permita desarrollar la actualización 
permanente, para la aplicación por parte de estas entidades. De igual forma, 
establecerá para la actualización modelos que permitan estimar valores 
integrales de los predios acordes con la dinámica del mercado inmobiliario. 

Sentencia T-084/15: PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD DE LA ACCION DE 
TUTELA-Juez debe verificar si ante la existencia de otro medio de defensa 
judicial, éste es eficaz e idóneo. 

Procedencia de la tutela respecto a la actuación administrativa surtida en 
contra de la tutelante. La controversia se suscita con relación al pago del 
impuesto predial unificado del año 2010 y, pese a que existen otros 
mecanismos de defensa a disposición de la accionante, ello no significa que los 
mismos resulten per se idóneos para garantizar los derechos que la 
peticionaria estima lesionados. El proceso sancionatorio tributario que se 
surte, pretende establecer si el administrado satisfizo las obligaciones que el 
ordenamiento jurídico le impone en relación con el pago de cargas impositivas. 
En este sentido, es un procedimiento que busca constatar la conformidad de 
la actuación del ciudadano con las normas que regulan el pago de tributos. 
 
. La acción de tutela resulta procedente en relación con el derecho de petición 

de la actora 

 En cuanto a este punto, la jurisprudencia constitucional ha sido reiterativa en 

afirmar que la tutela es un mecanismo idóneo para proteger el derecho de petición 

de los administrados, toda vez que por medio del mismo se accede a muchos otros 

derechos constitucionales. De igual manera, se ha sostenido que al tener el 

derecho de petición aplicación inmediata, el amparo constitucional es un 

mecanismo principal para su protección. Dijo la Corte en una ocasión: “(d)ado 

que la señora Rueda Villalba expone en su escrito de tutela la posible 

afectación de su derecho fundamental de petición, la acción de tutela sería 

procedente de manera directa en tanto se refiere a un derecho fundamental de 

aplicación inmediata, situación que se verifica en abundante jurisprudencia de 

esta Corporación”.[58] 

 
Derecho al debido proceso administrativo: En cuanto al alcance del derecho al debido proceso 
administrativo, se ha establecido que este, en primera medida, comprende el derecho del 
ciudadano a conocer la actuación administrativa que se surta en relación con sus intereses, así 
como a aportar, impugnar y contradecir las pruebas que en su contra se alleguen. Además, este 
derecho incluiría la posibilidad de atacar por medio de recursos las decisiones que el administrado 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-084-15.htm#_ftn58


considere contrarias a sus derechos.[61] De igual forma, el derecho al debido proceso incorpora 

dentro de su órbita de protección no solo la necesidad de que el funcionario en su obrar cuente 
con un interés legítimo y que goce de la competencia parar tramitar el asunto sino que en el 
cumplimiento de sus funciones acate las normas que reglan la materia y se sujete a los principios y 

valores constitucionales que resulten aplicables al caso en cuestión.[62] De manera adicional, se ha 

dicho que el derecho al debido proceso administrativo también requiere que se respete la 
presunción de inocencia, el derecho de defensa y contradicción, el principio de celeridad en el 

ejercicio de la función pública y la prohibición de non bis in ídem.[63]  

También en este sentido se ha expuesto que “(a) este tenor, la garantía del 
debido proceso en actuaciones administrativas incluye también la efectividad 
de los principios que informan el ejercicio de la función pública como los son 
los de “igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad”. La Corte Constitucional ha insistido, entonces, en que la garantía 
del debido proceso va más allá del ámbito judicial y comprende asimismo “el 
modo de producción de los actos administrativos”. Su meta principal consiste 
en procurar la satisfacción del interés general “mediante la adopción de 
decisiones por parte de quienes ejercen funciones administrativas”.”[65]

 

 

 
JURAMENTO: 

  

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los 
mismos hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna 

autoridad judicial. 
  

PRUEBAS: 
  

Para que obren como tales me permito aportar, en medio magnetico, los 
siguientes documentos: 

 
 Acto administrativo de la Gobernación de Santander. 

 Copia de las Escrituras Notaria Segunda de Floridablanca. 
 Certificado de Tradición de Registro de instrumentos públicos. 

 Radicación de catastro 04 de junio 2.021. 
 Acto administrativo de la Alcaldía Municipal de Floridablanca cobro 

coactivo. 

 Secretaria de hacienda de la Alcaldía Municipal de Floridablanca 
mandamiento de pago. 

 Solicitud y Estudio de Desenglobe del predio con el numero predial- 
010200230001000. 

 Recibo de pago de Impuesto Predial Unificado- código catastral 
010200230001000. 

 
  

NOTIFICACIONES 
 

ACCIONADOS: AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA-  
DIRECCIÓN: Calle 89 Transversal Oriental Metropolitana-69, Barrio, Cl. 

100, Bucaramanga, Santander NEOMUNDO 3- PISO  
CORREO ELECTRONICO: notificaciones.judiciales@amb.gov.co  

 

 
ACCIONANTE: la calle 35 N° 2AE-18 apt-202 de Floridablanca la Cumbre 

CORREO ELECTRONICO: solanopabonl@gmail.com  
TELEFONO: 313-8455734 
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Atentamente 

  

 
 

 
  

__ 
___________________               ________________________ 

LUIS SOLANO PABÓN                 LUZ MARINA REMOLINA C.               
C.C. 5.638.374, de Floridablanca.            C.C. 63.430.328, de Floridablanca 

 
 

 
 

 
 






































